
MAG 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Sucesión No. 11001400303220210051900. 

 
Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, la parte actora, so pena 

de rechazo, la subsane en los siguientes aspectos:  

 
1.) Alléguese copia legible del registro civil de nacimiento de la co-

heredera María del Carmen Africano de Villamil, toda vez que el aportado 

presenta fallas en su digitalización que impide observar la totalidad de dicho 

documento. 

 

2.) Apórtese el certificado catastral del inmueble denunciado como 

único bien relicto, con vigencia para el año 2021.  

 

3.) Amplíense los hechos de la demanda, indicando si se tiene 

conocimiento del paradero de la también co-heredera María Emilia Africano. 

 

Oportunamente, regrese el expediente al Despacho para continuar 

con el trámite a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 99, hoy 17 de agosto de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
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